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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 4° y 66 de la Ley General de Educación 
2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Manuel Alexander Zetina Aguiluz.  

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

Nueva Alianza. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

26 de noviembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

26 de noviembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Educación Pública y Servicios Educativos 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que todos los habitantes del país deben cursar la educación la media superior. Imponer la obligación de quienes ejercen la 
patria potestad o la tutela, propiciar la eficacia terminal de cada nivel educativo, evitar la deserción escolar, participar en las 
actividades que realicen las instituciones, fomentar la asistencia puntual y cumplimiento del calendario escolar, brindar asistencia 
pedagógica en el hogar, apoyar en la elaboración y revisión de las actividades extraescolares y dar seguimiento a los avances 
académicos y colaborar con las autoridades educativas. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XXV y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 3o. fracción VIII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 
componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

�  De conformidad con las reglas de técnica legislativa el artículo de instrucción se formulará de manera genérica y referencial 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 
 
 
 
 
 
Artículo 4o.- Todos los habitantes del país deben cursar la 
educación preescolar, la primaria y la secundaria.  
 
 
Es obligación de los mexicanos hacer que sus hijas, hijos o 
pupilos menores de edad cursen la educación preescolar, la 
primaria, la secundaria y la media superior. 
 
Artículo 66.- Son obligaciones de quienes ejercen la patria 
potestad o la tutela: 
 
I.- Hacer que sus hijas, hijos o pupilos menores de edad, reciban 
la educación preescolar, la primaria, la secundaria y la media 
superior; 
 
 
II.- Apoyar el proceso educativo de sus hijas, hijos o pupilos; 
 
 
III.- Colaborar con las instituciones educativas en las que estén 

Decreto por el que se reforman los artículos 4o. y 66 de la Ley 
General de Educación   
 
Único. Se reforma el primer párrafo y se elimina el segundo del 
artículo 4o.; se reforman las fracciones I, II, III y IV del artículo 
66 y se adicionan la VI, VII y VII; ambos artículos de la Ley 
General de Educación para quedar como sigue: 
 
Artículo 4o.- Todos los habitantes del país deben cursar la 
educación preescolar, la primaria, la secundaria y la media 
superior.   
 
 
 
 
 
Artículo 66.- Son obligaciones de quienes ejercen la patria 
potestad o la tutela: 
 
I. Hacer que sus hijas, hijos o pupilos menores de edad, cursen la 
educación preescolar, la primaria, la secundaria y la media 
superior y propiciar su eficacia terminal en cada uno de los 
niveles;  
 
II. Apoyar el proceso educativo de sus hijas, hijos o pupilos y 
evitar su deserción escolar;  
 
III. Colaborar con las instituciones educativas en las que estén 
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inscritos sus hijas, hijos o pupilos, en las actividades que dichas 
instituciones realicen; 
 
IV.- Informar a las autoridades educativas los cambios que se 
presenten en la conducta y actitud de los educandos, para que las 
citadas autoridades apliquen los estudios correspondientes, con el 
fin de determinar las posibles causas que hayan dado origen a 
tales cambios, y 
 
 
 
V.- ... 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 

inscritos sus hijas, hijos o pupilos y participar   en las actividades 
que dichas instituciones realicen; 
 
IV. Informar a las autoridades educativas los cambios que se 
presenten en la conducta y actitud de los educandos, así como de 
sus necesidades especiales,  para que las citadas autoridades 
apliquen los estudios correspondientes, con el fin de determinar 
las posibles causas que hayan dado origen a tales cambios, y 
ambos emprendan las medidas tendientes a atenderlos y 
solucionarlos ;  
 
V.  ... 
 
VI. Fomentar la asistencia puntual de sus hijas, hijos o pupilos 
y el cumplimiento del calendario escolar,  
 
VII. Brindar a sus hijas, hijos o pupilos, en la medida de sus 
posibilidades, asistencia pedagógica en el hogar, apoyo en la 
elaboración y revisión de las actividades extraescolares y dar 
seguimiento a los avances académicos de sus hijas, hijos o 
pupilos, y   
 
VIII. Colaborar con las autoridades educativas para la 
educación de sus hijas, hijos o pupilos, en valores, la 
convicción del interés general de la sociedad, la dignidad de la 
persona, la erradicación de la violencia en los planteles y el 
acoso escolar.   

 Transitorio 
Único . El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


